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Indagan misteriosa muerte de
hombre en edificio de Reñaca
El fallecido, que presentaba una herida punzante bajo la axila derecha, fue encontrado en los
estacionamientos del condominio Eurovista, en Viña del Mar.
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ntensas diligencias es-
tán desarrollando los
funcionarios de la Bri-

gada de Homicidos (BH) de
la Policía de Investigacio-
nes (PDI) para esclarecer la
muerte de un hombre de
63 años, identificado co-
mo H.F.O., quien perdió la
vida la tarde de este mar-
tes 10 de marzo en miste-
riosas circunstancias en
Reñaca, Viña del Mar.

En específico, el cuerpo
de esta persona fue halla-
do en la zona de estaciona-
mientos del edificio Euro-
vista, en avenida Borgoño,
a la altura del 17.500.

De acuerdo a antece-
dentes proporcionados
desde Carabineros por el
teniente coronel Rodrigo
Espejo, comisario de la Pri-
mera Comisaría de Viña
del Mar, funcionarios de la
Tenencia de Reñaca arri-
baron al lugar cerca de las
18:30 horas. Allí, pudieron
constatar el deceso del
hombre, "quien fue en-
contrado en los estaciona-
mientos por el conserje del
edificio".

En primera instancia se
sospechó de una muerte
por caída de altura, pero
tras la llegada de personal
de la Sección de Investiga-

UNO NOTICIAS.

EUROVISTA
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EL DECESO OCURRIÓ DURANTE LA TARDE DE ESTE MARTES EN EL SECTOR DE LOS ESTACIONAMIENTOS.

ción Policial (SIP) de Cara-
bineros, se identificó una
herida punzante bajo la
axila derecha de la vícti-
ma. Así, surgieron las du-
das sobre una eventual
participación de terceras
personas en el deceso.

Posteriormente, el Mi-
nisterio Público dispuso la
concurrencia de personal
de la policía civil para efec-
tuar las diligencias corres-
pondientes.

MANTENCIÓN
En relación a las aún con-
fusas circunstancias en
las cuales ocurrió el falle-
cimiento, Daniela Queve-
do, fiscal del Turno de Ins-
trucción y Flagrancia de
la Fiscalía Regional expli-
có que tras efectuar las
primeras diligencias en el
lugar, se logró conocer
que el hombre "se encon-
traba efectuando labores
de mantención en su lu-

gar de trabajo donde pres-
taba servicios".

En ese contexto, en un
momento de la jornada la-
boral, el cuerpo ya sin vida
del hombre "fue encon-
trada por un tercero, un
compañero de trabajo, en
el piso de los estaciona-
mientos de dicho edificio
sin mantener signos vita-
les", agregó.

Tras lo anterior, y para
continuar con las diligen-

63
años de edad tenía el
trabajador y no poseía
antecedentes penales.
Estaba herido bajo la
axila derecha.

cias en el sitio del suceso,
el Turno de Instrucción y
Flagrancia del Ministerio
Público, instruyó la con-
currencia de la Brigada
de Homicidios (BH) Val-
paraíso de la PDI, además
de funcionarios del Labo-
ratorio de Criminalística
(Lacrim), "con el objeto
de realizar todas las dili-
gencias necesarias para
establecer o descartar la
participación de terceros
( ... )", indicó la fiscal Que-
vedo.

Cabe señalar que el fa-
llecido no poseía antece-
dentes penales.

La Estrella se contactó
con la Policía de Investi-
gaciones, pero hasta el
cierre de esta edición de-
clinaron entregar infor-
mación sobre las diligen-
cias por este deceso, ya
que se está a la espera de
los resultados de la au-
topsia que debe realizar
el Servicio Médico Legal
(SML). «

BREVES

Centenar de multas por
ordenanza que regula
comercio en vía pública

· Desde el municipio de
Viña del Mar se informó
que cerca de un cente-
nar de infracciones se
han cursado por incum-
plimiento a la ordenan-
za que regula el comer-
cio en la vía pública.
Esta normativa es parte
de una estrategia para
enfrentar el comercio
informal e incluye un
trabajo coordinado con
Carabineros, PDI, Policía
Marítima, Delegación
Presidencial, y otros
actores del Estado. La

mayoría de las infraccio-
nes se cursaron por ejer-
cer: actividad comercial
sin permiso, actividad
comercial en local sin
permiso municipal, acti-
vidad comercial en vía
pública con permiso
vencido, exceder la
superficie autorizada en
el desarrollo de la activi-
dad, gestionar o realizar
cualquier otra transac-
ción de mercadería o
producto a través de
actividad comercial no
autorizada y compra en
el comercio ilegal. «

AGENCIA UNO.

CONTRALORIA GENERALDE LA
REPUBLICA

ESTE MARTES 10 DE MARZO LA CGR OFICIÓ A SERVIU REGIONAL

Contraloría fija plazo para que Serviu
informe supuestas irregularidades
Tras la denuncia hecha an-
te la Contraloría General
de la República (CGR) so-
bre presuntas irregulari-
dades en tres licitaciones
relacionadas con la re-
construcción a causa del
megaincendio de febrero
de 2024, el ente fiscaliza-
dor ya tomó acciones y es-
te martes 10 de marzo ofi-
ció a la Dirección Regional
de Serviu para que infor-

me sobre los hechos de-
nunciados.

Según pudo averiguar
nuestro medio a través de
fuentes conocedoras del
caso, se entregó un plazo
de diez días hábiles para
que se entreguen los ante-
cedentes solicitados.

Cabe recordar que, de
acuerdo a lo que reveló La
Estrella previamente, en-
tre las irregularidades que

existirían según el docu-
mento, está una falta de
planificación y control en
los contratos, la no aplica-
ción de multas pese a pre-
suntos incumplimientos y
un supuesto traspaso irre-
gular de contratos. La em-
presa que se adjudicó las li-
citaciones es Consultora
INGEPRO Ltda. y el objeti-
vo de estas era la presta-
ción de servicios de asis-

tencia técnica, social y le-
gal para el desarrollo de
proyectos habitacionales
bajo la modalidad de Auto-
construcción Asistida.

Luego de conocer el
rápido oficio enviado por
la Contraloría, Romina
Azócar, damnificada del
megaincendio, destacó
que "esperamos que sal-
ga la verdad detrás de to-
do esto".
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